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POLÍTICA DE DESCONEXIÓN LABORAL
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 2191 de 2022, la CÁMARA DE REPRESENTANTES, como entidad pública del orden Nacional, responsable de elaborar, interpretar, reformar y derogar las Leyes, además realizar Control Político basados en el cumplimiento de la Constitución Política y la legislación Colombiana, crea la Política de Desconexión Laboral, la cual está alineada con el compromiso de la entidad, para que exista un balance entre la vida laboral y familiar de todos los funcionarios, contratistas, subcontratistas y demás colaboradores.
Para tal fin, la política responde a los siguientes compromisos:
· Establecer los mecanismos mediante los cuales se garantiza y se ejerce el derecho a la desconexión laboral, considerando el adecuado uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, para garantizar el derecho que asiste a todos los trabajadores a no ser contactados, por ninguna vía o medio, para asuntos relacionados con su trabajo por fuera de la jornada laboral, para de esta manera asegurar un efectivo descanso y vacaciones.
· Garantizar que, en caso de omitir el derecho a la desconexión laboral, se pueda desencadenar en una conducta de acoso laboral, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1010 de 2006, sólo si es persistente y demostrable.

La presente política está dirigida a establecer los parámetros de desconexión laboral de todos los funcionarios y colaboradores de la entidad, independientemente del tipo de vinculación laboral, con excepción de:
· Aquellos que tengan cargos de dirección, disponibilidad permanente, como en los casos de la Fuerza Pública y los organismos de socorro.
· En situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, siempre que tales circunstancias sean justificables y se pueda evidenciar que no existe otra alternativa viable.
Con el fin de dar cumplimiento a esta política, la Cámara de Representantes se espera contar con el compromiso de todos los funcionarios y colaboradores de la entidad.




Diego Enrique Ramírez Sanguino
Jefe División de Personal
24/agosto/2023
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